
 

INVITACION  

CAMPIONAT DE BALEARS D’HIVERN 

DE VETERANOS 2010 

 
 

Art. 1: Organización. 

La regata será organizada por la Federación Balear de Piragüismo y el R.C.N. 

Port de Pollença. 

  

Art. 2: Comité Organizador del Campeonato. 

 Sr. Juan José de Salabert 

 Sr. Javier Marroig 

 Sr. Marc Manning 

 Sr. Francisco Martín 

 

Art. 3: Comité de Competición de la Regata. 

 Sr. Joan Batle Sebastià (Juez árbitro) 

 Sr. Javier Marroig Toledo (Director de la Competición) 

 Sr. Mª Isabel Palao Mas 

 

Art. 4: Jueces del Campeonato. 

A designar por el Comité Técnico Balear de Árbitros. 

 

Art. 5: Participación e inscripciones: 

 Cada club, podrá inscribir como titulares los palistas que considere 

oportunos. 

 Las inscripciones se realizarán en los impresos adjuntos, y deberán 

estar en poder de la Organización antes de las 21:00 horas del día 3 de marzo 

de 2010. Se podrán remitir por correo electrónico (oficina@fibp.org) ,  no 

aceptándose inscripciones telefónicamente. 

Para que un palista pueda participar en esta Regata, 

deberá estar provisto de la licencia de competición del 2010. 

mailto:oficina@fibp.org


 

No podrá participar en esta competición ningún palista 

que no se haya inscrito en los plazos establecidos. 

 

La inscripción deberá estar correctamente rellenada en todos sus 

campos, a ser posible a maquina o letra de imprenta. 

 

Art. 6: Lugar y Fecha: 

 Lugar: Lago Esperanza  (Alcudia). La organización se encontrará 

situada junto al complejo hotelero Bellviue. 

 Fecha: 6 de marzo de 2010. 

 Horario:  

Pruebas de Campeonato de Baleares desde 10:00 horas 

Reunión de delegados a las 8:30 en el Lago Esperanza (se ruega 

máxima puntualidad) 

 

Art. 7 Categorías. 

 Damas:  Modalidad K-1: Veterano por franjas de edad 

 Hombres: Modalidad K-1: Veterano por franjas de edad 

  

 (Para realizar la competición en cada una de las categorías deberá de haber un mínimo de 3 

palistas inscritos. En el caso que el número de palistas inscritos sea inferior a 3, se inscribirá a 

dichos palistas en la categoría inmediatamente superior intentando de esta forma completar las 

categorías, excepto en la categoría infantil que nunca podrá competir en la categoría superior) 

 

Art. 8: Embarcaciones . 

 Las embarcaciones serán individuales. Deben ir provistas de las 

medidas de seguridad necesarias, y cumplir con las normas de pesos y 

medidas de la RFEP.  

 

 Art. 9: Distancia. 

La distancia será de 3.000 metros. 

 

Art. 10:Recorrido. 



 

 Se facilitará a cada club el día de la regata.  

 

Art. 12: Puntuación y clasificación: 

 Se otorgará la siguiente puntuación por palista y categoría: 

  1º   clasificado      33 

  2º   clasificado      27 

  3º   clasificado      21 

  4º   clasificado      15 

  5º   clasificado      14 

  6º   clasificado      13 

  7º   clasificado      12   

  8º   clasificado      11 

  9º   clasificado      10 

  ... 

 

La puntuación total de un club será, la suma de todas las puntuaciones 

individuales obtenidas por los palistas del mismo. 

 

Art. 13: Trofeos 

 Individuales: 

 Los tres primeros palistas clasificados de cada modalidad y categoría 

recibirán trofeo. 

Por club: 

 Los tres primeros clubs clasificados obtendrán trofeo. 

Entrega de trofeos: 

 Se efectuará una vez finalizada la prueba en las instalaciones del R.C.N. 

Port de Pollença. 

 

Art. 14: Reglamento 

 La presente regata se regirá por las Normas establecidas en esta 

Invitación y, en los casos no previstos, por los Reglamentos y demás Normas 

de la R.F.E.P.  

 



 

Art. 15: Responsabilidades 

 El Comité Organizador se exime de toda responsabilidad de daños 

causados a personas o bienes materiales. 

 

 

 

 

 

 

Juan José de Salabert Coll  

Presidente de la F.B.P. 


